
 

 
PASEO DE LA CASTELLANA, 67 
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  DELEGACIÓN 
  DEL GOBIERNO 
  EN LAS SOCIEDADES 
  CONCESIONARIAS 
  DE AUTOPISTAS 
  NACIONALES DE PEAJE 
 

 

 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES Y 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 

INFORME SOBRE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESTUDIO 
QUE DETERMINE EL TRÁFICO INDUCIDO Y LA ELASTICIDAD DE LA DEMANDA 
AL PRECIO EN LA AUTOPISTA DEL ATLÁNTICO AP-9 POR APLICACIÓN DE 
LAS BONIFICACIONES ESTABLECIDADAS EN EL REAL DECRETO 681/2021, DE 
27 DE JULIO, POR EL QUE SE MODIFICAN CIERTOS TÉRMINOS DE LA 
CONCESIÓN DE LA AUTOPISTA DEL ATLÁNTICO AP-9. CLAVE: CEDAP-01 

En aplicación del Real Decreto 681/2021 de 27 de julio, la Delegación del Gobierno 

en las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje debe realizar 

«un estudio de la elasticidad de la demanda al precio con base en lo sucedido en la 

propia autopista durante el periodo de implantación [de las bonificaciones] y anterior 

con exclusión de los datos de tráfico de 2020 por efecto de la pandemia del COVID-

19», tal como se establece en el mencionado real decreto. 

Estas actividades requieren, por tanto, de una formación muy especializada y de unos 

medios (humanos y materiales) de los que carece esta Delegación del Gobierno o no 

dispone de ellos con tiempo de dedicación libre suficiente, por lo que resulta 

NECESARIA e IDÓNEA su contratación mediante un contrato de servicios. 

Lo que se hace constar a los efectos de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica, 
 

LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
Firmado electrónicamente, 

 
 

Marta Serrano Balbuena 

FI
RM

AD
O

 p
or

 :
 M

AR
TA

 E
LI

A 
SE

RR
AN

O
 B

AL
BU

EN
A.

 A
 f

ec
ha

: 
15

/1
2/

20
23

 1
1:

27
 A

M
SE

CR
ET

AR
IA

 G
EN

ER
AL

 D
E 

TR
AN

SP
O

RT
E 

TE
RR

ES
TR

E
To

ta
l f

ol
io

s:
 1

 (
1 

de
 1

) 
- 

Có
di

go
 S

eg
ur

o 
de

 V
er

if
ic

ac
ió

n:
 M

FO
M

02
S2

0F
3A

23
0E

74
28

6E
23

DC
48

. 
Ve

ri
fi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

it
m

a.
go

b.
es




